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PRESENTACIÓN 

 

Estimados Padres de Familia, 

Le damos la Bienvenida a nuestra Institución Educativa Salesiana nacida del corazón de San Juan 

Bosco y de la fidelidad creativa de Santa María Dominga Mazzarello. 

Nuestra Congregación fue fundada por San Juan Bosco y Santa María Mazzarello en Mornese 

(Italia) el 5 de agosto de 1872, para la formación integral de las niñas y jóvenes. Por esta razón, 

somos una Congregación con un carisma netamente EDUCATIVO, presentes en los 5 continentes 

con una amplia experiencia en la formación de niños y jóvenes a través de diferentes 

Instituciones educativas. 

Nuestro Colegio de María Auxiliadora – Breña, está comprometido en una educación integral, no 

sólo basada en valores humanos y cristianos, sino también en estrategias innovadoras que 

faciliten el desarrollo de diferentes competencias en la diversidad de áreas académicas, 

capacitando a educadores y docentes para una educación actualizada a las necesidades de los 

tiempos de hoy. 

Deseamos acoger a familias comprometidas en la educación de una juventud capaz de construir 

una sociedad basada en valores y competencias sólidas desde la ética de ser “buenos cristianos 

y honrados ciudadanos”. 

Que María Auxiliadora, Madre y Maestra de la humanidad, los cubra con su manto en la 

experiencia familiar y social que les toca vivir. 

 

Sor Gloria Luz Patiño H. 
          DIRECTORA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lleven esta alegría, este entusiasmo a todo el mundo. Ustedes son la sal de 

la tierra, la luz del mundo. Lleven este saludo a todos sus amigos, a todos 

los jóvenes que tienen necesidad de un mensaje de esperanza. 

SS.León XIV 
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NUESTRA IDENTIDAD 
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PROCESO DE ADMISIÓN 2027 
 
 

Para el proceso de admisión a nuestra institución, deseamos que las familias 
se encuentren plenamente informadas de las características de nuestra 
propuesta educativa. Por lo tanto, en uso de sus derechos constitucionales 
y conocedores de los alcances de nuestro servicio puedan optar por nuestra 
institución en la delicada labor de formar a sus menores hijas. 
 

• Nuestro proceso de admisión es personalizado para cada familia. 

• El proceso de admisión se realiza para cubrir las vacantes de todos los 
grados. 

• Las entrevistas serán de manera presencial, y se les informará 
oportunamente a las familias de las fechas asignadas. 

 
 

Pasos del Proceso 
 
 

 
 
 
 

Difusión de información  23 y 24 de mayo 

Presentación de solicitudes  26 mayo 

Visita guiada    Se asigna a cada familia 

Encuentros con los PPFF  Se asigna a cada familia 

Asignación de vacantes   Se asigna a cada familia 

Encuentro de todas las Familias  21 de noviembre 

Proceso de Matrícula   Envío del Boletín Informativo 
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REQUISITOS DE INGRESO AL CEPMA 

 
 

Edad Cronológica  
 
Según el MINEDU, en la Norma sobre el Proceso de Matrícula en la EBR, afirma: “la edad 
normativa es la edad que se establece como referente para determinar en qué grado debe 
matricularse un/a estudiante, considerando su edad cronológica al 31 de marzo del año para 
el que se solicita la matrícula”.  
 

Documentos: 
 
• Ficha de Datos generada por el sistema del Colegio. 

• Certificado de Estudios de la Institución Educativa de procedencia. 

• Constancia de matrícula emitida por el SIAGIE de la Institución Educativa de procedencia. 

• Constancia de No Adeudo de la Institución Educativa de procedencia. 

• Copia de ambas caras del D.N.I. o carné de extranjería de la estudiante. 

• Copia por ambas caras del D.N.I. o Carné de Extranjería de ambos padres o apoderados 
legales. 

• Documentos que sustenten sus ingresos de ambos padres, en caso de ser trabajadores 
dependientes. 

• En caso de ser trabajadores independientes, declaración jurada de persona natural o 
empresarial del último año. 

• Ficha Única – Siagie 

• Copia de Libreta de Notas o Boleta Informativa del nivel de procedencia  

• Partida de Nacimiento de la estudiante 

• Recibo de Servicios de la familia. 

• Copia del Carnet de Vacunación de la postulante (para primer grado). 
 
 

Disponibilidad de Vacantes 
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COSTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 

 
 

 
 
 
 
 

PROCESO DE INGRESO AL CEPMA 

 
 
El proceso de ingreso al CEPMA, se realiza a solicitud de los señores Padres de familia o tutores 
legales debidamente acreditados. 

 
• Es responsabilidad del padre de familia o tutor legal debe recabar la información de los 

servicios que ofrece nuestra institución, tales como el perfil institucional, la ubicación 
geográfica, los costos, los horarios, entre otros, los cuales se encuentran publicados en 
nuestro portal WEB www.cepma.edu.pe.  

• Si luego de informarse está interesado en formar parte de nuestra Familia Salesiana, en 
nuestro Colegio María Auxiliadora de Breña, debe Ingresar al módulo de registro de 
información y llenar la ficha de datos, indicando el nivel y grado al que postula. 

• La información registrada será revisada por el equipo de admisión y recibirá una 
comunicación al correo electrónico que Ud. ha registrado. 

• Si existe vacante para el grado solicitado, será informado de los pasos a seguir y lo 
acompañaran hasta el término del proceso. 

• Habiendo completado el proceso de admisión y obtenido la vacante, podrá matricular a su 
menor hija en las fechas correspondientes. (normalmente al inicio de cada año). 

• Los resultados son inapelables. 

• Todo el proceso de admisión está regulado según el Reglamento Interno de la Institución. 
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Monto y oportunidad de pago de la cuota de ingreso 
 
La cuota de ingreso otorga al estudiante el derecho a obtener una vacante y permanecer en el 
CEPMA hasta la culminación de sus estudios. Esta cuota constituye un pago que se realiza por 
única vez al momento de su ingreso a nuestra institución. 
 
El CEPMA ha establecido para el año 2027 el importe de cuota de ingreso en: 
 

S/. 3 000 (tres mil soles) 
 

Que serán pagados como cuota única en el momento en el que la estudiante haya alcanzado una 
vacante. En el caso tenga una hermana estudiando en el CEPMA la cuota de ingreso será de 2,500 
(dos mil quinientos soles). 
 

 

Información Complementaria 
 

• Para mayor información pueden comunicarse directamente con el equipo de admisión 
al móvil Nro. 960-896-718  o dejar su mensaje de Whatsapp. También puede Llamar a 
nuestra Central  telefónica Nro. 330-1784 Anexo 110 

• Escribir a nuestro correo electrónico a admision@cepma.edu.pe 
• Visítanos en nuestra página WEB cepma.edu.pe y nuestras redes sociales o directamente 

en nuestra institución ubicada en el Jr. Olmedo 120 del distrito de Breña a la altura de la 
Cuadra 4 de la Av. Brasil. a partir de las 8:am a las 3:30pm. 
 
 
 


